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ACUSE 
DIRECCIÓN GE~IW. DE GESnóN COMEROAL 
F.IRMA; 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

BITÁCORA: 09/LUA0277 /10/18 
FOLIO: 016657/02/19 

En atención a la sol icitud ingresada a esta Agencia IJacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día·:~6 de octubre de _2018 y t urnada para su atención a la Dirección 
General de Gest ión Comercial, adscrita a la Unidad e e Ges·:ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio 
del cual la  en su carácter de propietario, en lo suceSii(O el REGULADO, 
t ramita la Licencia Ambiental Única (LAU ), de la ESTACIÓN ')E SERVICIO 2314, ubicada en CARRETERA INTL. KM 2243, SIN 
COLONIA, MUNICIPIO BENJAMIN HILL, ESTADO ~E SONORA, CÓDIGO POSTAL 83900, una vez evaluada la información 

presentada, y 

•:ONSIDERANDO 

L Que esta Dirección General de Gestión Comel'cial e:; competente para revisar, evaluar y resolver sobre la Licencia 
Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de con formidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la /1genci.1 Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. . · · 

11. Que el día 26 de octubre de 2018 se recibio en J¡¡ AGENCIA, la solicitud de Licencia Ambiental Única para el 
establecimiento  misma que fue registrada con número de bitácora 
09/LUA0277 /10/18. 

111. Que con fecha 08 de noviembre de 2018 ~sta C•irección General de Gestión Comercial emitió acuerdo de 
apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16002/2019, a través del cua l se solicitó información 
complementaria para estar en condiciones de ·esolvc!r el trámite con número de bitácora 09/LUA0277 /10/18. 

IV. Que el día 21 de febrero de 2019 se recibi.ó en oficialía de partes de la AGENCIA, la información solicitada a través 
del acuerdo de apercibimiento ASEA/UGSIVC/)GGC,' 16002/2019, la cual se registró con el folio 016657/0Z/19. 

V. Que el REGULADO _de acuerdo con la inform3ción contenida en la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0277/10/18 y la información adicione 1 regi:;trada con el folio 016657/02/19, cumple con los requisitos 
necesarios para el trámite de LICENCIA AMBlE "TAL (JNICA. 

Por lo t anto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVII I y 7 fracción 11 de la .Ley de la Ágencia. 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medie• Ambiente del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la· ley .. 
General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al AmbientE:; 6, 16, 17 BIS apartado A) f racción· VI dei 'Re.glamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la "Protección al Arnbien1 e en materia de Prevención y Control de la · Coñtamina~ión ·de 
la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del ~eglanento Interior de la Agencia· Nacional de!'Seguridad lndust'rial y 
de Protección al Medio Ambiente .del Sector Hidroc.arbur·)S; y el Acuerdp~por el que sii reformarr. y adíclona:n diversas. 
disposiciones al diverso que establece los proce~imi ~ntos para obtener..la licencia ambienta-l únrca,· mediante.,un.trámite 

. • . •.· : '1' 1· -· • ~ J , ., • • 

único, así como la _actualización de la información de emisiones:_ljlediante ,una cédula de.bperaci.ón·,ar;J.ual p·uolicado el11 . · ·· · 
de abril de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Fed~r.lció'n· el ó9 dé abril d~ l9~8, así como l~s demás disposiéiones ·: 
que resulten aplicables, esta Dirección General de G•!stión Comc¡!rcial, · • 
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Ag•mcia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecd5n a Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unida :1 de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 2479/2019 
Ciudad de México a 13 de marzo de 2019 

RESUEI VE 

P.RIMERO.- Tener por cumplld~s los requisitos téCflicos y legales pr· ~sentados por el REGULADO para tramitar y obtener 
la Licencia Ambiental Única. : · · 

SEGUNDO. • O.TOR~AR ~ ~EG~f:ADO la . 
. . ' 

''. • . · .,;< ' ' LIC6NCIA AMBIENTAL ÚNICA NÚMERO LAU-ASEA/6738-2019 
•• • • • .. : 1 ..:; • ., .... •• 1¡ .. • • ,.. 

Para 'la ESTACIÓN DE SERVICIO 2314 con ubicación en CARRErERA INTL. KM 2243, COLONIA SIN COLONIA, BENJAMIN 
HILL, ·ESTADO DE SONORA, C.P. 83900, que se dedica a la wmerdalización de gasolina· y Diesel; Ésta cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la tabla siguienté : 

TERCERO. - La Licencia Ambiental Única se- expide por unu:a OCiiSión y so lo para el establecimiento y actividades 
autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, en\ irtud je ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación 
o actividad autorizada deberá solicitar una nueva Licencia. Si e <iste cambio en la denominación o razón social, aumento 
en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampli 3ción de instalaciones o la generación de nuevos 

· residuos peHgrosos, deberá presentar la solicitud de actualización a as condicionantes respectivas. 

La presente Licencia Ambiental Única queda.sujeta al cumplimento de las siguientes 

CONDICIONA~ ITES 

1. Las actividades e instalaciones declaradas por el Reruladc y para las cuales se autoriza la presente· Licencia 
Ambiental Única, otorgada en materia de prevención y corotrol de la contaminación de la atmósfera, deberán. 
coincidir con aquellas amparadas en la Autorización •¡igente en materia de Impacto Ambiental. Así mismo, es 
obligación del REGULADO contar con los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes vigente!¡ que sean 
necesarios para la realización de obras, actividades y/o proye·ctos, conforme a las disposiciones legai'es aplicabies 
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Pr•>tección al Medio Ambiente. .• · ·· 

11. El REGULADO, hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones' 
administrativas de carácter general en la materia de ¡::reven :ión y control de la c~:mtai"Qi.nacién de la atmosfera, 
deberá remitir a la· Secretaría de Medio Ambiente y l ~ecur~ os Naturales su· Ce~ula de Operación Anua l en lo~ 
términos vigentes establecidos, a partir del año 2020. 

111. El REGULADO deberá incluir en su Cédula de Ope·raCión Anual info,r.r.nación (eferente a los Diagra.mas de 
Funcionamiento, que sea congruente con las áreas, as ac :ivid¡¡des y los equipos indicados en ' los planos de : 

distribución vigentes del establecimiento. . .. ' 

- .. ·. · . 
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IV. El REGULADO, deberá estimar y reportar ~n la :édula de Operación anual correspondiente, conforme a lo 
establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la L.ey General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en materia de Registro de Emisiones y·rran! ferei']C ia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 

atmósfera: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, etilbenceno, xileno y hexano, derivadas de la operación de 

los tanques de almacenamiento y los dispe 1sario:; de gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con plantas de 

emergencia deberá estimar y reportar los ce ntaminantes criterio correspondientes. . . . 
V. El REGULADO deberá cumplir con fo estable:ido en los artículos 13 fracción 11 y 17 fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX 

del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ewlógico y la Protección al Ambiente· en materia de Prevención y . 
Control de la Contaminación de la Atmósferc y a la; Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VI. · El REGULADO deberá dar ~umplimiento al ar:ículo :.09 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente Y. a los artículos 9 fracción l .y 18 e e su R·~glamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia 
de Contaminantes, cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren 

listadas y que cumplen-el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, 
la cual establece la lista de sustancias su.ietas '' reporte para el registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes; en este mismo orden de ide;,·s, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIl. Para el cas'o de paros programados por man-:enimi ~nto, el REGULADO deberá implementar las mejores prácticas. 

para minimizar las emisiones de contamin 3ntes a la atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 

directrices, criterios u otras disposiciones ad ninistrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

VIII. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos indicados en el RESUELVE 

SEGUNDO de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitáco·ra de operación que será susceptible a 
ser verificada por esta AGENCIA. · ' 

IX. El REGULADO deberá participar en los plartes de contingencia que instrumenten las autoridades am.bientales 
locales, con el fin de controlar la contami.nación que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o 
emisiones extraordina-rias no contro ladas. · · 

. . 
X. El REGULADO deberá contar con un Plan de htencion a c;ontingencias que contenga la descripción de las acciones, 

equipos, sistemas y recursos humanos que de:stinar3 en el caso que ocurran emisiones de olores, gases o partículas 
sólidas y líquidas, extraordinarias no contmladas. se presenten fugas y derrames de materiales y/o residuos 
peligrosos que puedan afectar a la atmósfera; asinismo, para controlar incendios y prevenir-explosiones que se 
puedan presentar en el establecimiento. 

XI. El REGULADO deberá garantizar que el manejo der tro.y fuera de sus instalaciones de los residuos peligrosos, que 
genera, deberá cumplir con lo establecido en los Ar1:ículos 151, 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, y dem¡¡s rela1:ivos y aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Nornas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables ·en la materia. Estos 

residuos deberán estar listados en el Registro de G·merador d~ Residuos Peligrosos vigente del REGULADO: 

XII. El REGULADO deberá registrar lo relacionaco a· la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE G~NERACIÓN; MANEJO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAIVJINACtOS Y REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA ·DE .RESIDÚOS · 

PELIGROSOS de la Cédula de Operación Anual a partir del año 2020, hasta en tanto nos~ emi·t~n li~eamientos, · 
directrices, criterios u otras · disposiciones a :lmini! trativas de carácter gene.ral en ia · mater,ia·-·por· parte ;ae .. esta 
AGENCIA. . . . . . ' . . 

XIII. El REGULADO, deberá garantizar el cumplí 11ient•) del artículo_:3Sd~l Reglarrú~nto. de ::1~· .ley:G~ne-~ál para la 

Prevención y Gestión lnt'egral de los Residuc s, en ·~1 cual se es,tablece.·eol pro.cedif11i'éntÓ' 'j)a r.a· l¡¡ 'Jo~_ntifi~áción de . 
los residuos peligrosos, asr como de los artículos 43 y .~s · c;le!-;Reglamen.td:de la t ey·;Genérat para la Prev.epción y,:,. :· ,· 
Gestión Integral de los Residuos, en el c;Jso d•! qllé:.-er· REGULAD(;)" genere 'noev.os.: residuos que · por sus\ . 
caracter ísticas sean considerado·s peligrosos ;egún fa ·No'M-O~f·SEM11:RNAT-2005¡ debe(á:a·ctualizar.sttLtc;ei:rda. .. 

.-·: 
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XIV. El REGULADO en la operación y funcionamiento de Slt est<1blecimiento y sin menoscabo a lo establecido en la 
presente Licencia, deberá sujetarse a todas las disposic:ione.; señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexie::anas 
y otros instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XV. El i(lcumplimiento de las condicionantes establecida> en la presente Licencia, la Ley General del Equi librio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para 13 Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los 
Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las r Jorm lS Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
vigentes que sean aplicables a la operación y funcionc1mierto del establecimiento, así como la presentación de 
quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eJentos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particular~s o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la 
AGENCIA, de conformidad con l?s disposiciones aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se emite en apego al principio d~ buena fe al que se refiere el artículo 13 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídiC<I la in 'ormación técnica anexa al escrito de ingreso, en caso 
de existir falsedad de la información, el REGULADO se hará acreed•)r a las penas en que incurre quien se conduzca con 
falsedad de conformidad con lo_ dispuesto en las fracciones 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, . 
referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

QUINTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la . Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los 
Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes 
que sean aplicables a la operación y funcionamiento del estal1lecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
just ificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pqngan E~n peligro la vida humana o que ocasionen da ños al medio 
ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser sancion<1do por parte de la AGENCIA, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. y, en su caso, podrá ser motiv) de Revocación de la Licencia en términos de lo 
establecido en el artículo 171 Fracción V de la Ley General del l:qui lillrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

SEXTO. - Téngase por autorizados para oír y recibir notificacion1!S a la  con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Ad 1'linistrativo. 

SÉPTIMO. - Notifíquese la presente resolución a la , en su carácter de 
representante legal del REGULADO, por cualquiera de los rnedios prev_istos en el artículo 35 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

-, 

~~CASTILLO cARRASCO 
Por un uso responsable del papel, los copias de conocimiento de este o::unto ! on remitidos vía electrónico 

C.c.e. Dr . Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiEnto 
lng. Alejandro ca rabias lcaza.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial :le la ASEA.- Para conocimiento. 

·=· 

Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisiqn, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento 

Mtro. Genaro García de lcaza.- Jefe de la Unidad de Asuntos Ju ·(dicos de" la ASfA:- Pa.ca conocimiento. 

Bitácora: 09/LUA0277 /10/18 
Folio:016657/02/19 

.:=-= 
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